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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se pabliea los saartee* jueves y sábaelee

Be enicrlbe la escM«le-l<f>otr<l1lca, calle <e la Minricordla atinare 4.
Loe suecrlptores tienen derecho además de loe atuneros ordinarios a loe extraer* 

dinariee, excepto loa que contengan lae lletas electorales rectificadas qee podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de renta.

Precios.—Por suscripción al mea S pesetas.— Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0*75.— Anuncios para suecriptoree, palabra 0’08.—Id. para loe que no lo eon 0'05.

NUM. 9045
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacaotes, Canetias y terriíettos te 

Alfica sujetos a la legislación peninsular, a les reinte 6iis de la prest alga Hén, si en 
ella no se dispusiera otra cosa, Be entieade hecha su promulgación el lia a que tet* 
mine la lasotción de ¡a Ley en la «ecete,

Lasleyee, órdenes y Anuacios que ee manden publicar ea tos Beum res Of ic ia l i s  
so han de remitir al Gobernador dril, y por cuyo conducto se pasarán a lee editeree 
de loo mencionados periódicos. (22. O. 4e 6 Abril *e 183*1.
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PARTS OFICIAL
S. M. el 897 Don Alfonso KIll qu 

Üío b gaarde), S, M i* Reina boQ» Vic> 
loria 8, A R. el Príncipe dt
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

^Gacetas 3 y 4 de Diciembre')

celo y diligencia en el cumplimiento 
del servicio que se reclama por la pre
sente circular, denunciándome cuantas 
resistencias o negativas observen en i 
dar las declaraciones, a fin de que esta I

Junta de mi presidencia acuerde la 
sanción correspondiente.

Palma 6 de Diciembre de 1924. 
til Gobernador Presidente, 

Jorónimo Martel

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

k

becrelariao—Circular
El Sr. Delegado general de Abastos 

con fecha 10 de Noviembre último, me 
comunica la siguiente Circular, recibi
da en esta presidencia el dia 4 de los 
corrientes:
^«Habiendo empezado la producción 
de aceite de la cosecha actual y nece-

• sitando ,esta Junta Central 6tener los 
datos necesarios para la estadística 
que ha ,de llevar a cabo, se .servirá 
V, 8, ordenar a los Delegados,.guber- 
nativos exijan que^todos Jos molinos y 
fábrica8,eipre8enten„gunaeeldeclaración 
quincenal, desde que.cada.uno comien
ce la fabricación, comprensiva de la 
aceituna entrada en el molino o fábrica 
durante los .quince, Bdias y el aceite 
producido, sin necesidad de especificar 
quien sea el propietario de la. aceituna 
ni del aceite, debiendo en las sucesivas 
quincenas .arrastrarse, Jas^ cantidades 
de las anteriores por ambos^conceptos. 
Estos datos debelan los Delegados gu
bernativos enviarlos a esa Junta pro
vincial la kcual los remitirá mensual
mente a la Central; bien entendido que 
los datos serán por partidos judiciales 
sin determinar pueblos ni molinos, es 
decir una cifra global por partido. 
Caso de que algún productor ee negara 
a dar las declaraciones deberán comu
nicarlo a esa provincial para que se 
imponga la sanción correspondiente».
^,En su consecuencia los señores Al
caldes de los partidos judiciales de Ma- 
nacor e inca procederán a cumplimen
tar el servicio enviando los datos que 
se reclaman a los señores Delegados 
gubernativos de sus partidos; los seño
res Alcaldes de los pueblos de los dos 
partidos judiciales de esta Capital-ca ■ 
tearal y Lonja, los remitirán, incluso 
el ae Faima, a esta presidencia,

Con el fin de que los datos que ree.a- 
men los señorée Alcaldes de los dueños 
de molinos o fábricas tengan la debida 
uniformidad, al pié de la presente cir 
Guiar se inserta el modelo de la decla
ración que deberán presentar en las 
Alcaldías.
m Espero que todos los señorea Aicai- 

' 4* ge eeto tela deaplogaráa el W*

nnOQE u fiAPETA
PREbiDULNCiA

DEL DIBE0TORIO MILITAS

MES DE...1924-26

ESTADISTICA DE PRODUCCION DE ACEITE

P?ovinci<t . ......... . ..............................................
Partido judicial — ------- ---------- ----—————  -
Pueblo.................. -..... . ..... . .............
Molino, fabrica ele»......... ................. ....... .......... . ......... . ..................

Quincena de-  ——.........a    ............. de............................ -

Re a l e s De c r e t o s
A propuesta de la Junta organizado

ra del poder judicial,
Vengo en nombrar para la plaza de 

presidente de la Audiencia de Ciudad 
Real, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Fernando Camero, a 
D. Rafael Rubio Frelre Duarte, Magis
trado de la de Pnlma, donde ha decla
rado ser incompatible.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Noviembre de mil novecíenros veinti
cuatro.

ALFONSO
B1 Presidente ínterin» del Directorio Militar.

Antonio Magaz y Pera

A propuesta de la Jun a organizado-Días Aceituna molida Aceite obtenido
Calidad del Aceite !

Calidad de la Aceitan»

ra de Poder ju licia! y accediendo a lo 
eolicitado por D. José Pérez Marrinei 
Fiscal de Ja Audiencia de Gerona.

Vengo en nombrarle para la plaza 
Do Magistrado de la de Palma, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
D. Rafael Rubio.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos vein
ticuatro.

ALFONSO
¡ti! Presidente interino del Directorio Militar, 

Antonio idagaz y Pera
(Gaceta 3o 4e Noviembre}

REAL ORDEN
limo. Sr.: El artículo 5.e del Reai 

decreto da 12 de Abril ú timo eobre 
compensa,’’one8 de créditos y débitos 
de Diputaciones y Ayuntanrentos esta- 
b.ece qu» las cantidades que resulten a 
favor de los miemos como consecuencia

Total de esta 
quincena.... -~ —--- — — — ——— — — — e•*.t,.•*. — .

de óiebas compensacione» y por con- 
ceptcs distintos de la venta de bienes 
de prop'os, serán percibidas con cargo 
a Jas rant'dades consignadas en los

! Prebu puestos de! Estado para tal fio, a

Quincenas 
anteriores.... . . — - --- _______ _—-

Total genera __ ___ ■ --- — ........... . .......... *
— prorraia entre las diversas Corporacio-

El Encargado,

OBSERVACIONES------------ ------- ----------- ---- —-------------------------------- -—
........ . .... . ............ ........ ...., . ....—. ................................... . ......... .

NOTA.—Laa fábricas o molinos, consignarán las cantidades con arreglo a las 
medidas o pesos usuales en la población, y las autoridades especincaraD 
al notificarlo a esta Jauta Central la equivalencia de dichas medidas o 
peso® » tilos.

nes acreedoras.
Con el fin deque aqualiasCorporacío- 

nes que no fueran deudoras al Estado, 
sino únicamente acreedoras, no se vie
sen sometidas a la dilación en el cobro 
de sus créditos, que supone la mencio
nada prorrata, la Real orden de 14 de 
Junio de 1924 en su articulo B.°, dispuso 
que c u &d ó o  las Diputaciones provincia- 

I les y Ayunta mientes no tuviesen débi- 
1 los con el EiUdo los fueran abonados 
| directamente sus créditos, aunque 60- 
i tos fuesen Rntenoies ^ 1 ® do Abril de 
1 1924^ fecha en que debian cerrarse las ;
i liquidaciones practicadla al efecto de 
5 llegar »1» compensación de loa débiioi

M.C.D. 2022



y créditos entre las Corporaciones pro- 
Vinclales y municipales y del Estado,

La estricta aplicación de este pre 
capto ha dado como resaltado que en 
algunos casos en que las Diputaciones 
y Ayuntamientos tenían saldos conside- 
rab.es a su favor Jy, en cambio, adeu
daban al Estado cantidades verdadera
mente Insignificantes, de céntimos al 
gunas veces, hayan sido sometidas a la 
prorrata establecida en el articulo 5.° 
dei Reai decreto de 12 de Abril d timo. 
Como esto no es, indudablemente, el 
espíritu da dicho precepto, que sólo 
puede alaciar ai caso en que las partí, 
das deudoras y acreedoras de la liqui
dación asciendan a cantidades real
mente apreciables, se hace preciso acu
dir al remedio de una interpretación 
demasiado rigorista de la ley, que cau 
sari* perjuicios y quebrantos a Diputa
ciones y Ayuatamien os que, en reali
dad, no pueden ser considerados deudo
res al Ruado por la nimia cuantía de 
sus débitos.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Directorio Militar,

S. M el Rey (q. D, g.) ae ha serví- 
do disponer qu^ se consideren Incluidos 
en el nónoaro 3.° de la Real orden de 
14 de Junio ae 1924, y, en su conae- 
cuencia, sean abonaios directamente a 
la¡6 Corporaciones provinciales y muni
cipales, sin sujeción a la prorra a esta
blecida en el articum 5.e dei Rtal de 
creto de 12 de Abril último, aquellos 
créditos a f»vor de dichas entidades 
que, aun a endo anier ores a 1.® de 
A^nl de 1924 y procediendo de liquida 
clones practicadas a Diputaciones pro 
vincíaies y Ayuntamientos, en las que 
éstos hayan resultando con débitos, la 
cuantié de tales débitos no exceda del 
2 por 100 de la cifra que como crédito 
a favor de loa mismos haya resultado 
en la correspondiente liquidación,

La presente disposición será aplica
ble, a petición de las Corporaciones in
teresadas, a las liquidaciones practica
das con arreglo al Real decreto de 12 
de Abril ae 1924, que hayan sido ya 
aprobadas por la Junta eei*blecida por 
el articulo 7.® del mismo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su coLoeimíímio y efectos. Dios guarde 
a V, I. muchos años, Madrid, 27 de 
Noviembre de 1924.

EL MASQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Hacienda,
(Gaceta 28 de Noviembre)

WAiU MlMMlAUiS
g u e r r a

Rx a l  Ob d b n  Gib Ou l a r
Exorno, Sr.: 8. M. el Bey (q, D, g.) 

se ha servicio disponer se convoque el 
concurso autorizado por Rea* decreto de 
11 dei mes actual (D O, num, 2ó4) para 
la compra de tincas rústicas con ues.ino 
a un Deposito ae recría y doma de po
tros, en cuaiqu era de las 47 provincias 
de la Pea nsuia, con sujeción a las ba- 
eee que a continuación ae insertan; y, 
con arreglo a 10 prevenido en la décimo- 
Bex.a, 1» Junta de adjuiicación se r«u 
Dirá en Madru, en la D.rección y Fo- 
men.o de la Cria G*b»iiar en Lspañ», 
el día 10 ae Enero del año próximo 
1925, a ias unce de 1a mañana.

De Real oraen 10 aigo a V. E. para 
eu coDocimiemo y demás otee os- D.oa 
guarne a V» iuu bus años, Ü»-triJ, 
17 de Wov ouuOic ao 1924.

H.1 General encargado del despacho, 

DUQÜh. DE 1EIU^ 
Señor..,

Pliego de condiciones que se ata.
1* Pur el ramo de Guerra y corres

pondiente a la Dirección y Fumenio de 
la Cria Caballar eu Españ , se abre un 
coucun o de proposiciones par* la ad 
qulsición de flecas rúnicas donde ins
talar los servicios de un Depósito de 
Recría y Doma de ganado Caballar, 

contando al efecto con crédito presu* 
puesto suficiente para ello,

2 .a La superficie total del terreno 
que se va a adquirir sera de 1.500 hec 
láreas como m nimo, de pasto y labor, 
podiendo estar formada por una, dos o 
tres fincas, siempre que la distancia en 
tre ai, vías de comuaicaclón y condi
ciones que las caracterícen perm tan a 
juicio de ¡a Junta receptora de proposi
ciones, nombrada por la Dirección ge 
neral de Oria Caballar y Remonta, rea- 
liz*r el servicio en perfectas condicio 
nes,

3 a De la superficie da es os predios 
deberá tener, per lo menos, una ter
cera parte dedicada a ’a labor y el res
to a pastos,

4 • Será condición precisa qué, por 
lo menos, Jos terrenos de uno de los 
predios ee hallen situados a las már
genes de un rio o quc posean manantia
les de agua corriente con la cual puede 
abrevar el ganado con f*cilidad y en 
todo tiempo y en cantidad además que 
permita establecer tas mejoras del rie
go a una superficie mínima de 20 hec- 
«áreas,

5 .a Los terrenos serán de buena ca 
itdad. profundos, de consistencia media 
permeable, desprov stes de pedregales, 
simus y cortaduras que constituyen un 
pedgro para el ganado; perm tiendo el 
cultivo en perfectas con liciones y pro
duciendo espontáneamente pastos apro- 
p'ados par* el ganado caballar.

6 .a Las fincas se bailarán situadas 
próx mas a buenas vías de comunica
ciones y con acceso a las mismas por 
caminos que perm t*n el traslado, no 

di: personal y ganado sino de tod 
cia-e de carruajes para el transporte.

7 .a Ec el ca-o de que las flacas se 
ha len 'revesadas por vjas férreas, 
deberán )S«ar protegidas, en toda su 
longítu-4, m la forma que marca la ley 
de Póh i de ferrocarriles de 1877 y 
ReglAm^nto de 8 de Septiembre de 
1878.

8 a S f án preferidas, a igualdad de 
condiciones anted chas, las más próxi
mas a cen ros de población de impor
tancia y las que posean caseríos sufi
cientes para las necesidades de la ex
plotación agrícola, como graneros, pa
jares, .cu Adras, almacenes y habitacio
nes propias para oficiales, asi como 
o ras amollas y susceptibles de alojar 
a rodo el personal mínimo de 80 hom
bres de «ropa, y siendo también reco. 
mendables las que se bailen más des
cargadas de caminos vecinales y ser 
vidumbres pecuarias.

9 .a A las proposiciones se acompa
ñarán un plano de la obra de cada finca 
con la fijación de las masas de cultivo 
que la integren, debidamente autori
zado por persona facultativa que lo ga
rantice.

10 , El precio máximo a que podrá 
pagarse la totalidad de las fincas que 
se propongan, aunque sea superior a 
la superficie de la* 1.500 hectáreas, se
rá el de 1,500,000 pesetas, cantidad 
consignada en el vigente Presupuesto,

Los terrenos que se ofrezcan han de 
estar libres de toda carga o gravamen 
que directa o indirectamente afecten a 
la plena propiedad, y si tuviesen algu
na o estuviesen arrendados, deberá 
comprometerse por escrito el propieta
rio a formular la oferta, a remidir el 
gravamen o terminar ei arriando an
tes de otorgarse la escritura de com 
praventa a favor dei Estado, y además 
a este efeexo, habrá de acompañar 
también * su proposición un eacriio en 
el que la persona o entidad a poyo fa
vor e tuviera coust tulla la carga o 
gr»vámen o hecho el arrendamietno, 
preste su conformidad a la redención de 
aquél * o terminación de éste.

Ea tolo caso, el proponente o propo 
oentea de la oferta que el Ramo de 
Guerra acepte en deflu tiva, responde
, á personal y suhrilianamen e a las 
reciama-iuanes que pulieran formular 
los prop erarios de terrenos colindan
tes, sobre servidumbre o cualquiera 
otra cues óu qua pudieran afectar el 
p eno dominio de la tinca adquirida,

12, Lau ofertas han de formularse 
por los propiotanos de los terrenos o 

m apoderados, eou poder no<aríat 
batíante, exiendiéndo'a en papel tim
brado de la clase octava, y habrán de 
prasen arse en pliego cerrado, firmado 
y lacrado en la Secretaría de la D rec- 
c ón y Fomeoi i de la Grí* Caballar del 
Ministerio de >a Guerra en ¡Oí dí*s la- 
borablss, botas reglamentarias de ofi
cinas y hasta las doce de la noche del 
día anterior del que se señtle para la 
reunión de la Junta examinadora de 
las mismas,

A es^e efecto, al onbl en U Ga
ceta de Madrid v Dinio Ofidal del Mi
nisterio de la Guerra y buu k  t i  n k b  Oe i- 
uiALBS ae las provincias ingresadas, 
la Real orden de la convocatoria, ade
más de insertarse en ella las bases del 
concurso, se señalará la fecha y bota 
en que se ha de reunir dicha Jun a, que 
habrá de ser treinta dias después, por 
lo menos, de la fecha de la convocato
ria,

13. Al presentarse los pliegos que 
contengan las disposiciones, se dará e 
recibo, en el que se consignará el nú
mero de orden que le corresponda y la 
fecha de presentación, asi como las fir
mas que lleve al exterior.

Podrá formularse en una sola pro
posición ofertas de varías fincas de 
distintos dueños, siempre que todos 
ellos fiemen la proposición y se ajusten 
a los requisitos prevenidos-por las ofer
tas individuales, conforma previene 
la base 2.®

14. A . las ofertas se acompañarán 
certifioacfónexpedídaporel Registrador 
le la Propiedad respectiva, de que las 
fincas objeto de las mismas figuran Ins
criptas a nombre de los concqtváu^ y 
estar libres de carga o gravamen o de 
las que tuviera en otro caso, en cuyo 
caso deberá acompañarse Jos documen 
<os prevenidos en la base 11.

También se Incluirá en el pliego un 
inlice duplicado en los documentos que 
contenga, ios recibos acreditativos de 
estar al corriente en el pago de toda 
clase da contribacionea, tribu^oa o im
puestos y el resguardo arreditatiyo de 
«a constitución de la fianza prevenida 
en la base siguiente.

15. Los concursantes deberá cons 
titule previamente a la píeaaulación de 
sus proposiciones una fianza de 10.000 
oesetas en metálico o en valores dei 
E liado al precio medio de cotización, 
Bita fianza se constituirá en la Caja 
general de Depósitos o en sus sucursa
les de provincia < a disposición de la 
Junta a que se refiere la base siguiente 
y será devuelta a los autores de las pro 
posiciones que fuesen rechazadas o de- 
«estimadas tan pronto como la Junta 
adopte tal acuerdo sobre las mi-mas, 
y la constituida por el dueño de la finca 
que fuese aceptada prov sionalmente, 
será devuelta después de otorgada la 
escritura de compraventa a favor del 
Estado.

Ea uno y otro caso se estimará como 
orden da dovolución un oficio del Se
cretario da la Jauta, coa ei vis'O bueno 
del Presídeme, en el que se traslade al 
Enablecimiento en que esté constituido 
el acuerdo de devolución.

16. Para el examen e informe y 
calificación de las proposicones se 
constituirá en la Dirección y Fomento 
de la Cna Oaballar una Junta formada 
por el General D rector de la misma 
pomo Presiden-e; o- Coroneles Jefes de 
las Secciones de Cria G«bailar y Recría 
y Doma; el Jefe de locervenclón. el de 
Intendencia, el Teniente Auditor Asesor 
y ai lugamaro agrónomo destinados en 
dicho Gdntro y el Capitán de C*balle- 
r a auxiliar del Negociado de Recría y 
Doma, que actuará como Secretario.

17. Terminado el plazo de admi 
s ó q  de proposiciones, se reunirá la Jun 
ta referida el dia hora señalados en 
la convocatoria, y a presencia de los 
concursantes o de sus representantes 
que asistan y crediten su calidad da ta
les, med ante su cédula personal o po
der notarial en su caso, se procederá 
por el Sacretario a la aparwa de jlps 
pliego» presentados y se leorAn las pro- 
posicia^s, o documeiAas contemidos en 
elios, admit éndose o^ecbaiAudosa las 
proposiciones, según proceda, con arre

glo a lo prevenido en la basé siguiente 
y se levaniArá acta detaiiaia de la se
sión, autorizada ñor un Motarlo, con
forme al ar Icalo 63 de la ley de Con 
tbbllidad, que será firmada por la Jun» 
a y por los concursantes o por sus re
presentados, a los cuales, sí sus propo
s clones fuesen admitidas a exámen, se 
les entregará como resguardo el dupli
cado del índice de documen.os que con
tenga su respectivo pliego,

18. La Juma rechazará en el acto, 
sin ulter or recurso, las proposiciones 
cuyo autor no acred te haber consti ule 
do la fUnz* prevenida en la base 15, 
las que no es én acompañadas al plano 
de las fincas que se Indica en la base 9.a, 
de las certificaciones de Propiedad y 
cargas y, en su caso, del compromiso 
de liberación a que se refiere la base 
11.

19. Lis proposiciones serán exami
nadas por la Junta, que formulará su 
dictamen razonado proponiendo la ad
quisición de las fincas ofrecidas que 
considere las mejores condiciones, den
tro siempre de las bases del concurso 
o la exclusión de todas las proposicio
nes si no se considerase aceptable nin
guna de ellas.

Una Comisión nombrada por la Jun• 
t* efectuará sobre el terreno loe recono
cimientos que estime necesarios, asis
tiendo aellos los dueños de las fincas o 
apoderados legales, a fin de que am
plíen o aclaren los extremos que se 
juzguen necesarios, y a este efecto se 
lea comunicará por escrito, por el Se
ñor Secretario, la hora y día en que 
han de verificarse los reconocimientos,

20. Ei dictamen de la Junta, con las 
proposiciones presentadas y copia del 
acta del concurso será elevada al Minis
terio de Guerra para su resolución, en
tendiéndose hecha la adjudicación pro
visional a favor del autor déla propo
sición cuya aceptación se proponga 
por ia Junta, »

21. Tan pronto como recaiga apro
bación de Raal orden a la propuesta 
de la Junta, se notificará por medio de 
oficio al propietario o propietarios de 
la finca o ñocas cuya adquisición se 
h*ya acordado y do*de tal momento, 
pasarán éstas a ser propiedad del Es
tado, con destino al Ramo de Guerra, 
onu todos sus frutoa,canienidoay per- 
toncuQiAB, antranda eo posesión de ella 
y procedí ándase, por el Jefe de Inten
dencia que se des gne y por el Go- 
AtearJo de.Guerra, a formalizar, de 
acue^o con el vendedor* la eacrltnra 
de compravtmi*, que, previo infarme 
4«LAtftMr del M nisÁurío dq la Guaira 

-h*brá ds orarg*rs9 en Mairid ante el 
Nowdn que corresponda, au el plazo 
de veinte días, a paiiir de la fecha en 
que ge Raya noiificado al interesado ¡a 
Real orden da adjuíicacíón deflaUiva,

22. Si las fincas ofrecidas se haljx- 
rea ateotae a Cargas o gravámenes de 
oaaiquiar espacie, será condición pw- 
vtia, ladiapaüaab apara al otorgamlan- 
DQ.de la gsCFUura, qn» el vendedor pre
sante -loe doaa maneas que ao red líen su 
Miseración, y al estuvieran insciipiM en 
•l Registro déla Propiedad,la cancela- 
clón del, asiento en que consten,

23. Si en cualquier momento» des
pués de hecha U ^jáfiiCPCióu proví- 

aiopal, sí al dueño dp.U fiqca objeto 
de la misma,,cuya adquisición hubiese 
81do,propuai#ta por la Junta, no cumplie
se aus compromiaps o suscitase difleuh 
.Udes u obstáculos con cualquier propó
sito al otorgamiento de la escritura, se 

. incautará el Ramo de Guerra de la fian
za coudi'úída, sin perjuicio de la res
ponsabilidad de daños y perjuicios que 
pueda alcanzarle, con arreglo a dere
cho, por' lucumpllmíonto de contrato, 
cuya cuantía será fijada por el Ramo 
fie Guerra y exigida de acuerdo con 10 
dispuesto en los artículos 60 y 61 de la 
Jpy de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

24- ,E1 importe de las fincas adquiri
das será satisfecho a los vendedores al 
otorgarse la escritura, a cuyo efecto se 
expjdirán con la antelación suficiente 
los libramientos necesarios,

25. Serán de cuenta dei vendedor 
los gastos de otorgamiento de escritura.

M.C.D. 2022



el 1,20 por 100 de pagos al Estado, y 
¡oí de primera copla y demás poa’erio 
res serán satiufechos por el Estado en 
1» forma que determinau las diaposicio 
oes lega ee,

26. En todo cuanto no quede espe* 
gilmente establecido en este pliego, 
regirá la citada ley de Administración 
y C^ntab lidad de 1» Hacienda pública 
de L° de Julio de 1911, Reglamento de 
Contratación en el Ramo de Guerra 
aprobados por Real orden circular de 
j,,0 de Agosto de 1909 y disposiciones 
complementarias.

Modelo de proposiciones
Don.,,, domiciliado en,.., calle de.,,, 

número,.., con cédula personal de la 
clase,m, número,enterado del con- 
carso dispuesto por Real orden del Mi
nisterio de la Güera fecha,,,, inserto en 
la Gaceta de Madrid de fecha,,,, (o en el 
Bo l k t in  Of ic ia l  de la provínola de.,., 
fecha.i.)j para la celebración de un con
curso de admisión de fincas rústicas por 
el ramo de Guerra para el servicio y 
Recría y Doma, y hallándose conforme 
con todas las condiciones que se fijan 
en las bases publicadas en dicha Real 
orden, se compromete y obliga a ceder 
en vanta al Ramo de Guerra la finca 
propiedad del que suscribe (o de D . ,, 
al cual represento legaimente), denomi 
nada.,,, que está situada en la provin
cia de,,., y cuya extensión superficial 
es de,,, hectáreas (en letra), según pla
no y memoria que se acompaña y en el 
precio de., pesetas (en letras), y obit 
gándose también a entregarla libre da 
toda carga o gravamen. Fecha,,. Firma 
y rubrica,

Madrid, 17 de Noviembre de 1924. — 
El General encargado del despacho, Du- 
qne de Tetuán,

^Gaceta 20 de Noviembre')

TRABAJO, COMEROIO e INDUSTRIA

Rk a l  Or d e n
limo, Sr.: Se han dirigido a este Mi

nisterio varias crganizaciónes obreras 
llamando la atención del Poder público 
sobre el estado en que se encuentra Ja 
industria de la alpargata, cuya impor
tancia señala el hecho de comprender 
más de 20.000 obreros asociados de 
distintos organismos.

Gomo los remedios propuestos son de 
Indole compleja, abarcando diversos 
aspectos de la producción y de las re
laciones entre los dos factores que la 
Integran, capital y trabajo* y además 
los propios organismos que acuden al 
Ministerio en demanda de medidas de 
Gobierno, se muestran partidarios de 
una previa y amplia Información que 
recojo cuantos estudios e indicaciones 
contribuyan a esclarecer las causas de 
la crisis y a presentar las soluciones 
más oportunas y eficaces,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que con arreglo al Cuestiona
rlo que a continuación se Inserta, se 
abre ante este Ministerio, hasta el 31 
Diciembre, una información pública 
sobre la situación de la mencionada 
Industria alpargatera y medios de pre
venir y concurar esa crisis, informa
ción a la que pueden concurrir cuantas 
personas y entitades tenga interés en 
el problema,

De Real orden lo digo a V. I. para 
b u  conocimiento y demás efectos, Dius 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
¿1 de Noviembre de 1924.

H1 Subsecretario encargado del despacho, 

AÜNOS
Señor Director general de Trabajo y 

Acción Social,
CÜ18T1ONARIO

1,° Causas de la crisis.
2,® Organ zación de la industria y 

forma en que se reaUia el trabajo a 
destajo,

3,° Salarios medios,
4.° La industria de la alpargata y 

U legislación obrera,
6.° Medios de mejorar la actnal or

ganización.

GUERRA

Junta calificadora de destinos civiles 
D-Htinos vacantes a proveer, según la 

ky de 10 de Julio de 1885 y diaposi- 
c ones vigentes aciaraior as,

Capitauia General de Baleares
989 AyuLt»mibnto de 8»n An onio 

Abad (Ib z*) — Portero del Ayun a
miento, con 420 pesetas, (primera ca- 
tegori»,)

990. Recaudador municipal, con el 
3 por 100 de cobranza y 3 por 100 de 
partida fallida, (segunda categoría),— 
Nota; Acreditar prestar fianza en la 
forma determinada en el articulo 17 
de1 Reglamento de 10 de Octubre de 
1885. ;

991. Ayuntamiento de Villa-Oarlos, 
— Alguacil del Ayuntamiento (Oficial), 
con 1,265 pesetas, (segunda categoría), 
Casa-habitación,

Nota. —Las instancias solicitando los 
desfilo» que se anuncian se dirigirán 
al Ministerio de la Guerra; serán sus
critas precisamente por los interesados, 
extendiéndole en papel de la cUsa 8.* 
(de peseta), excepto las de los pertene
cientes ai Ejército activo, que serán 
expedidas en ei de la clase 9/ (10 cén
timos),

Madrid, 27 de Noviembre de 1924. — 
E* Subsecretario, Duque de Tetuáo.

^Gaceta j,° de Diciembre)

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DR BALKARBS

Carreteras.—Terminadas por el Con 
transí* D. Lorenzo Bibíloni Guardiola 
las obras de acopios para la conserva 
ctón de las carreteras de Palma a Es 
tallenchs kilómetros 15 al 33 y Pun
ta del Pí Vé de Exportas a Santa María 
kilómetros 10 al 18 durante los años 
1922, 1923 y 1924 se publica el presen
te anuncio en el Bo l b t in  Of io ia l  de la 
provincia, para que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910 y en el plazo de treinta 
días contados desde la inserción del 
mismo, los Alcaldes de Espertas, Ba- 
ñalbufar, Estalienchs, Bañóla y Sanca 
María términos mumcpales en que ra
dica la obra de que se trata, remitan a 
la Jefatura de Ooras públicas de esta 
provincia, (calle dei Temple, n.° 5-1,*) 
un cert ficado en ei que consten las re
clamaciones que ee hayan presentado 
en contra del citado contratista, en la 
inteligencia de que, si no se remite el 
certificado de referencia en el plazo 
prefijado, se considerará que no existe 
reclamación alguna.

Palma 1 de Diciembre de 1924.—El 
Ingeniero Jefe, B. Calbet,

Núm, 2607
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares
An u n c io .—En cumplimiento de lo 

que dispone la Instrucción de Recau
dadores en sus artículos 50 y 52, se 
publica el precedente anuncio com
prensivo de los morosos que deben sa
tisfacer sus débitos en el plazo de cin
co dias, los vecinos de Palma y de trea 
días los de los pueblos de la provincia, 
quedando por tanto incursos en el pri 
mer grado de apremio.

Nombres y apellidos.—Vecindad,— 
Concepto

Nadal Torteiia Bennasar, Palma, 
Industrial, 743*39 pesetas.

Mateo Roig Sans, id., id,, 281*74 id, 
Manuel Moranta Carbonel!, Id,, id. 

296*66 id,
Sres. Becker 8, 0., id., Utilidades, 

476*93 id.
Sres. Becker S. C., id., id., 199*05 

Ídem,
Arturo Sagrera Pifia, id., Timbre, 

242*15 id.
Empresario Teatro Balear, id. id., 

145*82 id.
Antonio Liadó Miguel, id.t id., 26 id.

Sres, Molí Vivó y Compañía, Ciuda- 
déla, Utilidades, 20 97 id,

Srev, Torras y F.orit 8. en O., id., 
id., 553-54 id:

Señores Torres Fiorit y Compañía 
8 en O., id., id., 808 65 id.

G-br el Boich y Gasp ar Pujol, An- 
draitx, D. Realee, 409 25 id.

Franc sea Joy Bernat, Sóiler, id, Id, 
52 Oj id.

Buenaventura Mayol Coll, id., Id. id., 
185*89 id.

Ei Porvenir de Lluchmayor, Lluch- 
mayor. Utilidades, 21*61 id.

Jaime Ordinas Homar, Palma, la- 
dustrial, 177*26.

Bernardo Pol Busquéis, Idem id,, 
251*36. id.

Miguel Fieras Pons, id,, id., 94*41 
ídem.

Jerónimo Coll Ferrar, Palma, la- 
dustrí^í, 288*07 id,

Nicolás Mayol MarcelL Ídem id,, 
204-75 id.

Margarita Mateu Amengua!, id., id,, 
2z0 69 id

Margarita Fiol Perelló, Idem, ídem, 
58*45 Id,

Antonio Forteza Pifia, Idem, ídem, 
666'52 id.

José Batle Gallaría, id., id., 723*69 
Idem.'

José Riera Costa, id., id., 170*53 id.
Isabel Torteiia, id,, id,, 532 90.
Miguel Ferrer Mayol, id., id., 683*61 

Ídem
Lo que se hace público por medio del 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
conoc-m emo de los interesados.

Palma Noviembre de 1924. - Ei Teso
rero Contador, Mateo Ros.

Núm. 2644
ALCALDIA DE FELANITX

Aprobado por la Comisión Municipal 
Permanente el padrón del impuesto so
bre carruajes de lujo formado para el 
presente ejercicio queda expuesto al pú 
bllco a efdctoa de reclamación en las 
oficinas municipales por espacio de 10 
días,

Lo que se hace público para general 
conocimiento y demás efectos.

Dado en Felanltx a l.° de Diciembre 
de 1924.—A. Rigo. — P. S. M.—M»teo 
Rosselió Secretario.

Núm. 2641
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación del nombramiento de Juei 

Municipal de la villa de Solva que se 
publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia a los efectos prevenidos en el 
articulo noveno del Real decreto de 
treinta de Octubre de 1923,

Don Miguel Amer Bannasar.
Palma 3 de Diciembre de 1924.—Jai

me Berra, Secretario.—V.® B.°—Enri
que Lassala.

Núm. 2642
Relación de algunas vacantes de car

gos de Justicia Municipal que se publi
ca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia a fin de que las personas que se 
consideren con derecho para ello pue
dan solicitarlas ante el Juzgado de pri 
mera instancia respectivo dentro del 
término de quince días a contar desde 
la inserción de este anuncio,

Partido da Inca.
Selva.—Juez Municipal Suplente,

Partido de Manacor,
Artá y Feiamtx. -Juez Municipal 

Suplente.
Distrito de la Lonja de Palma.

Capital.—Juez Municipal Suplente, 
Palma 3 de Diciembre de 1924. —Jai

me Barra, Secretario.—V.° B.°—Enri
que Lassala.

Núm. 2593
Don Aurelio Pelaef Laredo, Presidente de 

la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita 

llama y emplaza a Mariano Costa Cos
ta (a) de Can Cosme de cuarenta y tres 
años de edad, hijo de José y de Inés, 
eoltero labrador, natural de San Ante-

8
nio (Isla de Ibíza) vecino que fué de ee® 
ta ciudad y actualmente de ignorado 
paradero, procesado en causa sobre 
abusos deshonestos; para que dentro 
del érmlno de quince dias a contar des- 

Íde ia inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid se presente ante esta 
A uiiencia a fin de señalar nuevo diz 
para la celebración del Juicio oral de 
la expresada causa, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga a las Autorida
des e individuos de la Policía Judicial 
proceden a la busca y captura del re
ferido procesado y conseguido lo con
duzcan a la prisión de esta Ciudad a 
disposición de este Tribunal,

Dada en Palma de Mallorca a veinte 
y uno Noviembre de mil novecientoe 
veinticuatro.—Aurelio Pelaez.—Ei Se
cretario, Pedro Alomar,

Núm. 2638
Don Jasé Soler Pére^, Jue^ de primera 

instancia de este Partido de Manón, 
En virtud dei presente que se expide 

en méritos del procedimiento judicial 
sumario promovido en este Juzgado con 
arreglo al articulo 131 de la Lay Hipo
tecaria, por D. Martin 8 ntes Vives 
contra D * Elvira Coranti Navero, ee 
saca a públ ca subasta por término de 
treinta días y por el precio de tres mil 
pesetas, la finca siguiente:

Una casa situada en ia carretera 
que desde esta ciudad conduce a San 
Luis, que está sin numerar y linda a la 
derecha entrando o sea al Norte con 
casa de D, Juan Salóm Seguí, a la iz
quierda y dorso a sea al Sur y Oeste 
con tierras propias de D, José M.* de 
Sintas 8*ncho y por el frente o sea al 
Este con la carretera de San Luis,

El remate tendrá lugar en ¡a Sala- 
Audiencia de este Juzgado el día ocho 
de Enero dal año próximo y hora de 
las once, con sujeción a las condiciones 
siguientes:

1* Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4,* 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, 
estarán de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licítador 
acepta como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si loa hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate,

2.a Servirá de tipo en la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea tres mil pesetas, y 
no se admitirá postura alguna inferior 
a dicho tipo.

3,* El acreedor podrá concurrir co
mo postor a la subasta y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar 

¡ parte en la licitación; también estarán 
: exceptuados de la consignación los 
i acreedores a que ee refiere la regla 5.a 
* del citado articulo 131; todos los demás 

postores deberán consignar en la mesa 
del Juzgado ei diez por ciento del tipo 
de la subasta para poder tomar parte 
en la misma.

Dado en Mahón a veinte y ocho de 
Noviembre de mil novecientos veinte y 
cuatro,—José Soler,—P. 8, M,—Gena
ro González.

Núm, 2645
En virtud del presente que se expide 

en cumplimiento de lo dispuesto en au
to de veinte y nueve de Noviembre 
próximo pasado dictado por este Juz
gado, se hace público que por virtud 
del referido auto ha sido declarado en 
estado de quiebra Don Ernesto Matas 
Nicoiau del comercio, de esta vecin
dad; y se previene que nadie haga pa
gos al quebrado bajo pena de tenerlos 
por ilegítimos, debiendo hacerlos a Don 
Francisco B.sb»! Cachi Depositario de 
la quiebra vecino de esta ciudad y a 
los síndicos una vez sean estos nom
brados,

Dado en Mahón a primero de Diciem
bre de mil novecientos veinte y cuatro, 
—José Soler.—P. S, M,—Genaro Gon
zález, *
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Núm. 2599

Administración de Rentas Publicas de Baleares

IMPUESTO DE TRANSPORTES
ReUción de Bajas por fallidos al Padrón da Transportes de los pueblos de esta 

provincia que a continuación se expresan respectivas a los afios de 1922 a 23 
y 1923 a 24 la que se forma en virtud de las relaciones pasadas por la Inter
vención de Hacienda, ;

Palma 22 Noviembre 1924.—El Almiaístrador, Dlago S, Gadeo.

Número 
de orden 

.. de la 
matricula

Recibos 

que se expresau NOMBRES Y APELLIDO-I VEÓl^DAD
Importe

Pesetas

- 35 Anual
PBE8UPUE8TO 1922 a 1923

Juan Forteza Picó Son Servara 100'00

12 t.er trimestr
PBRSUPUgSTO 1923 a 1924

Bernardino R^moteh Oiiver San Antonio 60 25'00
32 Juan Roeselió Grima!; Hostales 75*00
39 Juan Rosselló 11. 75 00

. 43 Bartolomé Bosch Perez II rrerta 22 25 00
49 Esteban Aiemafiy Sab^tvr Mar 24 25*00
51 Gabriel Morey Sanéh^z Bo eria 8 z5‘0u
76 R ifaei Juan Roca San M tgín 1 75 00
63 Miguel Oj íí Konses Oarreiera Manaco- 25*00
79 V etnte Campa Ribas Fortin 3 25 00
80 Miguel Fullana Bobch ílurnabeque 25 00
81 Bartoiome aguer Menqu do X f rer a 52 25*00
84 N colás Sastre Moray Son Sdrra 25*00
88 Gabriel MAb Gruahas B rrera 12'50

13^ Juaa C^mps Frouti vi .hón 40*00
66 A ual drna»ao Palmer B-daguer 8 iu ió  13 60*00
93 Bar oiomé Nicolau Baiaguer R «se ló ¿6 Oo
94 E mismo Risseiló 17 25 00
96 José Abraham V la 1 m p e 2 26'00

13U B no.orné E -qudi G nar M ana ’or 150'00
102 Bprnardo Torres Ja n Va ¡ iatnoHa 75 00

Núm, 2624
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrío, 

Jue^ de primera instancia del distrito 
„ de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente requíBxton* se ciit-, 
líaina y empjoZ^ a Luis Boaet N»d»i, 
da estado auiioro, protesiOn del comer* 
rio, natural ue Aroeea, rocino ae Bar
celona, de eaad ae veinte y ocho añus 
y de paradero ignorado, procedadu en 
causo que se le b gue poi delito ae esta
fa Uu üinero, cuyas deñae parsonaLet» cu 
coüoinu, para que dentro de diez días, 
a con^r deede la ineerc ón do i» prt- 
seme en ia Gaceta de Madrid $ BOLKTiá 
OflOiau ae ia PiVViUu.e, CumpaicZC» 
en es»e Juzgauo det D^tn.o de la O* 
tearal con objeto de ingresar en la 
Cárcel de este Partido, recibirte inda
gatoria y uonücarie su procesamiento 
y prisión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararte el perjuuiu 
a que haya lagar en derecho.

Ai propio tiempo encargo a las auto
ridades clvjea y mHiiarea y agentes ae 
policía judicial, procedan a la busca y 
Cáptala ae dicho procesado, para en su 
Caso conduciría a la üarcei ae esie Par
tido a aisposición de es^e Juzg^ao,

Paima veinte y seis de Noviembre de 
mil novecientos veinte y cuatro. —L 
mael Rodríguez Solano, — b¿basuan 
Qalá.

Núm. 2603
Juagado de i* instancia de Inca 

UMDULA DE CITAO.ÓN
A D. Ouofie Calmt.ri Pereiló se hace 

babor; Qje el Sr, Juez ae primera ins
tancia ae este p»it do en providencia 
del día ae boy dictad* en .os bUtos so 
bre preparan.on do d sm^nla t j n u ; va 
sega a» por el procurador D, Ar-nat io 
M r nouiore te 8 :6 .st áu Po»: o .0 A 
mar 6ÜÜIO pago ue OaU idai ud m i 
mu qu u en as pesetas mas cons gua 
das en >»g*ré-, b» n-su a io se u -.e le 
CompAieumc a por 1 * v z i ex res • 
no D. OuoitP -f^-uo cuyo 
ranero mu gnuta para que cump r.z » 
ante este Juzgado el día 9 D ciembre a 
¿ae d.ez horas ai objeto de absolver po- 
MlClOUcB pala ó. retOliOC m-vuto de una 
firma puesta al pié ao ios citados pa

garés a instancia de dicho Sebastián 
Ps-relió con la prevenc ón de que si no 
c'¡'apareceré le parara el perjuicio a 
qu - hib-era lugar en derecho,

luc- a veintidós de Nov embre de 
mu ü o V ’C eotoí veinticuatro. —E 8 • 
creían >, Pedro J. dorra,

Núu». 2627
D. Jaime Silvá Palou, secretario del Jua

gado municipal del dis.rito de la Lonja 
de esta ciudad.
Test momo y coy fé: qus en ei ju c o 

verbal instado por L). M gue. Moj^r 
Alber i contra ios herederoa descono
cidos ae D.® Ju*na Aua Aibeiil y Ai 
bertí coas a una sentencia que en su 
eucabvZ»miemo y parte dispositiva es 
como sigut-:

Seuteucia s*Eu ia ciudad de Palma 
día veinte y tres de Octubre de m.i 
nuevecientoi veinte y cuatro, el señor 
D. Miguel O. ver y Viieii», Juez munl 
Cipal dei distruO de la Lonja habiendo 
visto el presume joi ;«o verbal seguido 
«ñire partes, de la una y como ac.or 
doo Migue- Mujer Aiber i, Casado, ma
yor de edad, mintar y Vuciuo de esta 
ciudad, domiciliado en la cade de Ser- 
vet número 14, 2.°; y de la otra comn 
demandados los üerederos desconocidos 
de D.e Juana Ana A bertí y Aiber.i 
constituidos en rebeldía, sobre pago de 
cantidad y,,l.,*Faiio: que debo conde
nar y condeno a ios herederos descono
cidos de D.4 Juana Ana A.beiií y A.- 
bar i a que sauaíagan ai actor D. Mi 
guai Mujdr Aiber i la Cunuaa4 ae do- 
clentas treinta y siete peaeias, cuareu- 
$4 céntimos, y ademds a ciemo viu 
cuenta pe-eias por ios trabajos hechua 
que les reclama, -mpouienao a aquel,os 
Us cos as del predecid juicio Y aieu 
liúa la rebeldía de ios condenados pU 
ó iquesb usía semencia en su encane 
z»mieuio y p»r e dispOsii Va en el bu 
l MTIN OriOiAb de ia provincia b i no se 
iu  ¡c t. i4 not ticaCiOu puraüuai, Asi de- 
ti-i ivadieü.e juzgando la pronuncio, 
m»udoy ti ruto,*™ Miguel G, U.iver,* 
L 'U» y pub iCada tue -a nQ-cfior son • 
teneia, por el 8r, Juez en el misino día 
de su fecha Cuíeorando audiencia pú- 
buc. • coy fó.rwJaime daiVá, 8ecre- 
tano, '

Y para que coñete y obre loa efectos 
a qne haya lugar libro la presente en 
Palma veinte y sets do Octubre de mil 
nuevecientos veinte y cuatro,—Jaime 
Salvá.

Núm. 2587 
REQUISITORIA

Mari Ribas (1.°) Antonio, hijo de 
V ceute y de Francisca, natural de San 
José, prov ncia de Baleares, de veñudo® 
años de edad y cuyas señas personáis® 
son: estatura un metro 625 milime ro8 
estado soltero, de oficio labrador, domi
ciliado úitimameuia en Sin José, y su 
jeto ai expediente por haber faRado a 
concentración a la caja de recluta de 
Ibíza, para su destino a Cuerpo; compa
recerá dentro del término de treinta 
días en Ib-xa (Baleares), ante el Juez 
losiructor D, Francisco Mayor Marti 
uez Con destino eu el Baial ón Mon 
taña Ib za 7.° de Cazadores de gu»r- 
nación en Ib-z», bajo apercibimiento de 
ser deciaraio rebelde si no lo efecüa.

Ibíza 17 de Noviembre 1924.—El 
Juez lostructor, Francisco Mayor.

1-ióm. 2618
CONTRIBUCION RUSTICA

• Ejercicio trimestral de 1924
D, Pablo Salvador Sastre, Recaudador 

aux liar de con rtbuciones en ia Zoos 
de laca de la que es arrendatario Don 
Bartolomé M r y Gaiafell, 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos leí citado concepio 
correspondiente al expresado periodo, 
se eu< uen ra comprendido el deudor 
ü. Antonio Pereuó Frontera (») Poque-, 
y habiéndome cons^ tuido en el Di.° 2.° 
sitio designado como domicilie residen
cia del deudor, y no habiéndole éncon 
irado, y no teniendo en esta localidad 
persona que le represente, por lo que 
expongo e! presente Edicto para qu» 
pueda llegar a conoo miento doi mismo 
y caso de haber fallecido, a sus bere- 
deros. que con fecha 14 de Julio de 1924 
he cuchado la s guleute;

Províjenc-BienDd <ouformidad con 
-o diHpueBto en el aí i.® 66 de 1a lusiruc 
ción de 26 de Abril de 1900 declaro íu- 
curso en ex 2,° grado de apremio y ro 
cargo del diez por cismo sobre el im 
por-e toiai dei descubierto al con r - 
buyente int luido en la ameiior reio- 
c ón, Notifiquese u dicho comr.buyente 
esta providencia, a fio de que pueda su 
-asfacer b u s débitos durante ei piazo Oc 
z4 horas, adviniéndole que ae ao veri 
ticario se procederá inmediatamente a 
embargo de todos sus bienes, señalan- 
dose al efecto las fincas que han de ser 
objeto deejicuclóü y se expedirán lo» 
oporiuoo» manaami^ntos al 8r. R gis 
arador de la Propiedad del partido para 
ia anotiCión preventiva del embargo,

Asi, pues, en cumplimien 0 de lo pre 
cep uado en ios párrafos 3.® y 4,® dei 
art.® 142 de 1a los-rucclón de 26 Abril 
de 19-JO se publica el presente edicto, 
en ei Bo l e in  Of ío ía l  de la Provincia 
y Gaceta de Madrid, firmando un dup 1 
capono i* ¿e^ua ae notificación dos 
léateos desagua ios por el Alcalae, para 
que surta sus oportunos efectos; remi
tiéndose ademas un duplicado dei mis
mo al Sr, Tesoreio coutalor de Hacien- | 
da de esta provincia, y Exorno, Sr, Ge
neral GubernaJor civil de .amiema po
ra que puedan acordar -u n-er- mn eo 
ei Bü u k t im Of ic ia l  y Gaceta de Madrid.

luc» Ve.ntd y cuatiu Uo Ju. u a- - u 
novvu ento, ve^aio y cuatro, K R • 
CRUialo/, P»bio Salvador, - V,® B,° — 
El Arreuna ano, B. Mir,

Núm. 2348
D. Jorge Albls Caplloncb, Recaudador 

ae la H*cieod« en ei pueb o de Al
cudia, del que as arrendatario Don 
Banoiomé Mir Galateii, 
H»go tiaber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por déb-ton 
de las Gontr-bUCiones que so expresan 
pertenecientes ai primer trimestre del 
año 1924-25 da esta población, he dic
tado con fecha 28 de Septiembre de 
1924 la Ágoiente

«Providencia: De conformidad a|{ 
ditipuento en e ar icu o 66 de ia Iq i 
trucción de 26 de Abril de 1900, decía 
ro incursos en el 2,® grado de apreté; 
y recargo del 10 por 100 sobre el im 
porte total del descubierto a los contri 
buyentes incluidos en la anterior reli 
ción. Notifiquese a los contrlbuyenti 
esta providencia a fin de que puedn 
satisfacer sus débitos durante el 
zo de veinticuatro horas; advirtió, 
do es, que de no verificarlo, ae proce
derá inmediatamente al embargo de to« 
dos sus bienes, señalando al efecto ln 
fincas que han de ser objeto deejecudh 
y se expedirán los oportunos mandi> 
míenlos al Sr. Registrador de la pre. 
piedad del partido para la ánotaclí: 
del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre leí 
deudores a quienes se refiere ¡a ante, 
rfor providencia jos que a continaiciío 
se expresan, cuyo domkiho no ha pod!. 
do indagarse, se les notifica por medir 
de la presente, que por duplicado Be re* 
m te a la Tesorería de Hacienda de eili 
provincia, para que pueda acordar 81 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia !, di 
la provincia y en la Gaceta de Madrid 
según dispone el art. 142 ae ia lus-ruc* 
Cióa de 26 de Abril de 1900, a saber;

NOMBRES DE LOS DEUDOB18 

Contribución Rústica
Nicolás Gampaner Capó 3 62 
Jaime Gerdá Capó 1'37 
Jaime Domingo Gabanel'as 1*50 
Juan Llompart L'ompart 1*37 
Jaime Marqués Pont 2’33 
Pedro Mudoy Truyois 7*40 
Rafaela Salord Rotger 2*88 
Nicolás Truyois Martoreil 5‘07 
Jaime V>ch Simó 2*06 
Rafaela Vich Terrasa 3*36 
Arrendatario del Lazareto 2*06 
Franc.* Ana Amengua! L'ompart USG 
Antonia Bauzá 1-23
A otcnio Cánaves Aloy 2*26 
Grabnel Cifre Cerda 1*44 
Francisca C adera Pascual 1*37 
Uaiaiina Mar orell L iiiáe 2*60 
Juan Payeras Martin 3‘23 
Juana Plomar Paiou 1*44 
Pairo Reinés G-muuai 2*67 
Ja.me Albeni Maní Tol 
Jerónimo Alemafiy S'rvenc 2*19 
A- tonto Marqués Pona 1*92 
Jo é Rud Bauza 1*^1
Margarita berra Veiger 1*65
Ja me Vich Simó S nc» An* 2*06 
M guei Benn^sar Vila 1*23 
Magdalena Cladtra Rotger 1*79 
P.bio Ferrá Covas 1*65
Jaime Ferrar C.fre 2 06
Autonio R usech Seguí 2'19 

Contribución Urbana
Ja me Domingo G^baneliws 2*17 
José Saiord Roiger 2'80
N co ás Truyo s Manorell 3*57 
Bartolomé A irover Pancás 3*31 
Cayetano Bisbal 2*55 
Magdalena Capó V.ch 2*04 
An onia 8*Uá C.adera 3*06 
Frauckca Adrovar Cifre 2*55 
Martina Arbós Pon# 3*31 
Miguel B «bai Moragues 2*80 
Ju >án G nart B bb»i 3*56 
An orno Vidal Torree 3*06 
Au orno G Pobie 2*55 
Aü'ón o Marqués Verger 2*55 
Rosa Pd^OU Bula 2*80
SrbamiAn Rh  r» Bote das 2*55 
Rafaei V ch T rrasa 3*06

Conlribución, Utilidades del Capital 
Franc b c » O.» v is Re uéi 5*13 
Encb n 8dora Rotger 6'82 
Juana M.“ VeTger V ves 8'65 
Juan Ferrer Fanals 4*27 
José Truvols Gabanehas 5*13 
Gafarle V la G ire 513
Juana M.e Vemayo Rotger 38*43 
Catalina Sea as Ferrer 4 27

Eu Po lensa a 23 de Octubre de 19^ 
E Recaudador, Jorge Aibisí

PALM AEs c u e l a  ■ Tjpo g bIf io a
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